
Año OCL.~Tomo III Sábado 12 Agosto 1911 Núm. 224.—Pág. 433

DIRECCIÓN- ADM INISTRACIÓ N s 
Oalle del Carmen, núm. 29, principáis 

Teléfono núm. 2.549o

V E N T A  DE E JE M PL A R E S s 
Ministerio de la Gobernación, planta bljao 

Número suelto, 0,60a

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t a  a f l e l a l o

Presidencia del Consejo de iln lslrce: 
Eeál decreto disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de Fomento^ se en
cargue del despacho de los asuntos de di
cho Departamento D. Amallo Gimeno, 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Ministerio de la Onerrai 
Real orden disponiendo queden anulados 

por haber sufrido extravio los documen
tos que se expresan en la relación que se 
publica,
líniiiteris le lastmcdéi Público y Bellis Irtess

Real orden aprobando los exámenes para  
ingreso en plazas del personal subalterno 
dependiente de este Ministerio,

Otra nombrando á D. Ricardo Beltrán y 
Rózpide, Delegado del Gobierno español 
en el X  Congreso internacional de Geo- 
grafía que se celebrará en Boma del 15 
al 22 de Octubre próximo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que durante la au

sencia del Subdirector de Agricultura, 
Minas y Montes, D, Angel Vasconi, se en*

cargue del despacho de los asuntos de la 
mencionada Subdirección al Ingeniero
D. Ricardo Gómez, afecto al Negociado 
de Montes.

Administración Centrai:
ESTADO.—Sección de Política.—Plie^fo de 

condicionen para la subasta del suminis
tro de vestuario y material de campa
mento par á las tropas jerifianas, 

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima. — d los 
navegantes.— Grupos 140,141,142 y 143, 

G o b e r n a c ió n . —  Inspección G eneral da 
Sanidad exterior.— haberse 
desarrollado el cólera en los pueblos del 
Bósforo (Turquía).

Anunciando ser bueno el estado sanitario 
de Sierra Leona, 

lasrR U O O ióN  P ú b l ic a .— S u b s e c r e ta r ía .—  
Relación, por ordm de propuesta, de los 
aspirantes aprobados para ingreso en 
plazas del personal subalterno dependien
te de este Ministerio.

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Bnertos.—Adjudicando á la 
Sociedad española de Construcciones me
tálicas la construcción de una boya de 
amarre, con sus cadenas y anclas, con 
destino al fondeadero del puerto de San
tander,

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i 
n is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . - A n u n c io s  o i t - 
ciALES del Banco de España (Oviedo).—̂ 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.'^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G u e r r a ,—Relación de los documentos qiia 
se anuhm por haber sufrido extravío.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo, verificado durante el mes de Julia 
último.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gona- 
ral del Instituto Geográfico y EstadísIl
eo.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, ocurridos en las pro
vincias de España durante el mes de Di
ciembre del año próximo pasado.

Idem de las defunciones clasificadas por 
sus cau-as ocurridas en las provincias 
de España, durante el mes de Diciembre 
del año anterior.

Dirección General de Prim era enseñanza?. 
Concurso de ascenso correspondiente ai 
mes de Noviembre del año próximo p a 
sado.

Anexo 3.°—Tribunal Suprimo. — Bal^
DE LO Cr im in a l .— PZiefiios 4 y 5,

PARTE OFiClAL 

M D E I C U  gn. C O ISU O  d e  m S T B I H

8. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g,),
0 . M. la  R e in a  D .*  Victoria Eugenia, y  
08. AA* RR. el Príncipe de AsturisE é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti- 
nüan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que durante la  au

sencia de Madrid del Ministro de Fomen
to, D. Rafael Gasset, se encargue del des
pacho de los asuntos de dicho Departa
mento D, Amalio Gimeno, Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado á bordo del Giralda en Cowes á 
seis de Agosto de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MfflSTERIO DE lA  6Ü E R M

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente rela
ción (Véase el Anexo núm, 2), pertene
cientes á los individuos que se indican, 
aprobando al propio tiempo que las Auto
ridades militares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y de certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conotíimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1911.

LUQUE.
Señor.

M ílST EK IO  DE IS T R Ü C C lto  P Ü B L !ü | 
¥ BELLAS ARTES «

REALES ÓRDENES / ’
limo. Sr.: Visto el expediente rem itida 

por el Fresidonte del Tribunal de exáme
nes para ingreso en plazas dol personal 
subalterno dependiente d e  este Minis
terio:

Considerando que, según se desprender 
del análisis de las actas, los exámenes so 
han verificado conforme á los precepto® 
contenidos en el Reglamento de 24 da 
Febrero último, Real orden de convoca^ 
toria de 13 de Junio y orden de esa Sub» 
secretaría de 5 de Julio, sin que se hayaiít 
formulado protestas ni reclamaciones da 
ningún género,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que so aprueben los exámenea 
mencionados y la propuesta elevada por 
ei Tribunal calificador.

Que ésta se publique en la Gaceta
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DE M a d r id  y en el BoUtin Oficial del Mi
nisterio.

3.® Que por orden riguroso de califl- 
cación, se cubran las vacantes boy exis
tentes y iss que en lo sucesivo vayan pro" 
duciéndose.

4.® Que aquellos á quienes se diose 
colocación y no la aceptasen dentro del 
térm ino posesorio, perderán el derecho 
que por la propuesta pudieran corres- 
ponderles, siendo excluidos de la lista de 
aspirantes; y

5." Que se den las gracias á los fun" 
cionarios que han compuesto el T ribu
nal, por el celo, diligencia y acierto con 
que han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de
Agosto de 1911.

^ GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Jun ta  para ampliación 
de estudios é investigaciones cientíñcas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Delegado del Gobierno español 
en el X Congreso internacional de Geo
grafía, que se celebrará en Roma del 15 
al 22 de Octubre próximo, á D. Ricardo 
Belírán y Rózpedi, asignándole para este 
servicio la subvención de 1.750 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
cóno.cimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosto de J911.

GIMENO.
Beior Subsecretario de este Ministerio. 

 —

\  BílíSTEMO DE FOfflXOéí

EEAL OKDEN
lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 

ñ í'io  & bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte del Subdirector de 
Agricultura, Minas y Montes, D. Angel 
Vasconi, se encargue del despacho de los 
asuntos de la mencionada Subdirección 
ol In g e n ie r o  D. Ricardo Gómez, afecto al 
Negociado de Montes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
IT. I. muchos años. Madrid, 3 de Agosto

GASSET.
Señor Director general dé Agricultura,

Minas, y  Montes,___
  —

% ADMIHISM O H  cestba l

ím st epjo  de estado

S e e c ié i i  d e  P o l í t i c a .
E l señor Ministro Plenipotenciario de 

S ,M .  e n  Táíiger, ha remitido al Ministe

rio de Estado, el pliego do condiciones 
para la subasta del sum inistro de vestua
rio y m aterial de campamento para las 
tropas Jeriñanas, así como el cartel anun
ciador de la subasta que se voriflcará en 
Tánger el día 7 de Septiembre próximo, 
r A continuación, y para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pudiera in 
teresar, se publica el texto mencionado.

P lie g o  de condiciones.

La presente subasta se compone de seis 
lotes y tiene por objeto el sum inistro á 
las tropas Jeriñanas de efectos de ves
tuario, equipo y campamento.

La composición de los lotes es la si
guiente:

PRIMER LOTE

4.000 mochilas completas conforme á 
modelo, cuya descripción^ va aneja al 
presente Pliego de condiciones y cuyo 
precio se evalúa en 18 francos por cada 
mochila.

4.000 tirantes da suspensión oe cartu
cheras, conforme á modelo, cuya descrip
ción va aneja al presente Pliego de con
diciones y cuyo precio se ©valúa en tres 
francos por cada tirante.

4.000 correas de cantimplora conforme 
á modelo, cuya descripción va aneja al 
presente Pliego de condiciones y cuyo 
precio se evalúa en dos francos por cada 
correa.

SEGUNDO LOTE

8.000 chilabas, conforme á modelo, cuya 
descripción va aneja al presente Pliego de 
condiciones y cuyo precio se evalúa en 
18 francos por cada chilaba.

TERCER LOTE

2.000 suljanes, conforme á modelo, cuya 
descripción va aneja al presente Pliego 
de condiciones y cuyo precio se evalúa 
en 30 francos por cada uno.

4.000 pares de bandas-polainas de paño, 
conforme á modelo, cuya descripción va 
aneja al presente Pliego de condiciones 
y cuyo precio se ©valúa en tres francos 
©1 par.

4.000 fundas de cantimplora de dos li
tros, conforme á modelo, cuya descrip
c i ó n  va aneja al presente Pliego de con
diciones y cuyo precio se evalúa en dos 
francos por cada una.

CUARTO LOTE

4.000 telas de tienda con estaquillas y 
amarres conforme á modelo, cuya des
cripción va aneja al presente Pliego de 
condiciones y cuyo precio se evalúa en 
francos por cada tienda.
 ̂ 4.000 sacos-macutos con bandoleras, 

conforme á modelo, cuya descripción va 
aneja al presente Pliego de condiciones 
y cuyo precio se evalúa en dos f-^ancos 
§0 ppr cada uno.

quiiíT O  l o t e

4.000 mantas de campamen;o, confor
me á modelo, cuya de^ripcifn  va aneja 
al presente Pliego de condioones y cuyo 
precio se evalúa ea 15 fran¿ios por cada 
jnanta,

SEXTO LOTfl

4.000 cantimploras da dos litros, con
forme á modelo, cuya descripción va

aneja al presente Pliego de condiciones 
y cuyo precio se evalúa en dos francos 50 
por cada una.

4.000 jarrillcs individuales, conforme á 
modelo, cuya doscripción va aneja al 
prei^ento Pliego do condiciones y cuyo 
precio se evalúa en 0,40 por cada uno.

1.000 marmitas de campamento para  
cuatro plazas, conforme á modelo, cuya 
descripción va aneja al presente pliego 
de condiciones, y cuyo precio se evalúa 
en cuatro francos por cada marmita.

1.000 olletas para cuatro plazas, confor
me á modelo, cuya descripción ya aneja 
al presente pliego de condiciones, y 
cuyo precio se ©valúa en tres francos por 
cada una.

1.000 jarros do campamento de cuatro 
plazas, conforme á modelo, cuya descrip
ción va aneja al presente pliego de con
diciones, y cuyo precio se evalúa en cua
tro francos por cada jarro.

El cuadro anejo describe los efectos de 
vestir, equipo y campamento (dimensio
nes, medidas, número, etc.)

Todos los efectos y objetos serán de 
calidad reconocida como buena y com er
ciable. ^

Los modelos y muegtras estarán depo
sitados en Dar En Niaba, en donde po
drán examinarse á las horas Ajadas en 
los avisos publicados en los periódicos.

Los suministros se ajustarán á estas 
m uestras y modelos.

PRECIO

El precio d© cada lote so evalúa de la 
m anera siguiente:

Prim er lote, 92.000 francos,
Spgundo ídem, 144.000.
Tercero ídem, 80.000.
Cuarto ídem, 58.000.
Quinto ídem, 48.000.
Sexto ídem, 22.800.
Los concursantes harán las rebajas que 

juzguen convenientes, expresándolas á 
tanto por ciento.

La Comisión general de Adjudicacio
nes aprobará al principio de la sesión de 
la subasta si hubiere ó no lugar á fijar 
un máximum de rebaja.

Las entregas se harán en Tánger, den 
tro de los plazos máximos que se indican 
á continuación:

ENTREGA Y RECEPCIÓN

El prim er tercio de cada lote, cien 
dias.

El segundo tercio de cada lote, ciento 
veinte.

El tercer tercio de cada lote, ciento 
treinta.

Lo más tarde á contar desde la fecha 
en que se notifique al adjudicatario la 
aprobación de S. M. Jerifiana.

Las entregas tendrán lugar en la A dua
na, siendo todos los gastos de desembar
que por cuenta del adjudicatario. Los 
derechos de Aduana de los efectos y ob
jetos entregados ó de las prim eras m ate
rias necesarias para^ su fabricación no 
estarán á su cargo.

El adjudicatario podrá adelantar las 
fechas arriba fijadas.

Para la recepción de Ies sum inistros 
quedará formada una comisión, com
puesta del Comandante y Jefe de la A r
tillería de Tánger y del instructor en Jefe 
^e las tropas Jeriflanas de Tánger ó de 
su Delegado,

A esta Comisión podrá agregarse, si 
fuese necesario, un perito técnico ROm*' 
brado por la migniai
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Dará cuenta á la Comisión de Adjudi- 

cacioneB de las entregas del adjudica- 
tario.

Procederá en seguida á la recepción de 
los sum inistros y comprobarán en p re
sencia del adjudicatario ó de su repre
sentante si están conformes en todas sus 
partes con lo que en el pliego de condi
ciones se especifica, debiéndose compa
rar por medio del dinamómetro los teji
dos suministrados y los de las muestras 
en depósito.

Constará en acta el resultado de sus 
operaciones, consignando especialmente 
si la entrega fué hecha á su debido tiem
po; si ha procedido á la recepción pura y 
simple de los efectos; si ha tenido que 
rechazarlo en totalidad ó en parte por no 
estar conforme con el pliego de condicio* 
nes y si las cantidades recibidas son las 
previstas para cada entrega parcial.

Estas actas, firmadas poi: los miembros 
de la Comisión y por el adjudicatario ó 
su representante, se comunicarán sin re 
traso á la Comisión general de Adjudi
caciones.

Si los sum inistros no son entregados 
en los plazos previstos en el presente 
pliego de condiciones, la Comisión gene
ral de Adjudicaciones aplicará al adjudi
catario una m ulta igual al 1 por 100 del 
importe del sum inistro no entregado, por 
cada veinticuatro horas de retraso.

Esta multa se retendrá de la fianza de
finitiva.

En caso de rescisión de la contrata, 
motivada por retraso en la eiítrega, la 
multa sólo se aplicará durante quince 
días.

Los casos de fuerza mayor invocados 
por el adjudicatario, cuando la entrega 
no haya de hacerse en tiempo oportuno, 
serán sometidos por el mismo á la apre
ciación de la Comisión general de Adju
dicaciones, que podrá conceder una pró 
rroga, entendiéndose que estos casos de 
fuerza mayor serán siempre de naturale
za tal, que en realidad impidan la ejecu
ción de la contrata, y deberán notificarse 
dentro de los siete días siguientes al 
acontecimiento que los ha motivado.

PAGO

La Comisión receptora prevista en el 
artículo anterior, notificará al represen
tante de S. M. Jerifiana, en Tánger, el 
plazo de los suministros admitidos ya en 
recepción definitiva, y el valor que re 
presentan, según los precios fijados en la 
subasta.

Con el visto bueno de esta notificación, 
el representante de S. M. Jerifiana, en 
Tánger, ordenará cerca del Ministro de 
Hacienda, los trámites necesarios para 
proceder ^  pago de los suministros he
chos.

De conformidad con el artículo 11 del 
Reglamento de los servicios del Banco, 
los pagos al adjudicatario se harán por 
este establecimiento de los fondos de la 
cuenta corriente del Tesoro, en virtud de 
Órdenes de pago expedidas por el Minis
tro de Hacienda, y avisadas al Banco al 
tiempo de su expedición,

RESCISIÓN

Quedará rescindida la contrata:
1.® Si el adjudicatario no constituye 

su fianza definitiva dentro de^ los treinta 
días siguientes á la notificación de la ad
judicación;

2.° Si el adjudicatario cede su contra
ta en su totalidad ó en parte á un tercero 
sin autorización de la Comisión general 
de adjudicaciones;

3.® Si el ad jndioátarip suminietr»

tos ú objetos de calidad inferior á la p re
vista en el presente pliego de condiciones 
ó no conformes con la descripción dada, 
y con los modelos tipos;

4.° Si el retraso en la entrega de los 
sum inistros excede de treinta días;

5.® Si el adjudicatario se encuentra en 
estado de suspensión de pagos, liqu ida
ción ó quiebra;

6.° En caso de defunción del adjudi
catario, á menos que la sucesión del mis
mo pida ejecutar la contrata.

En el caso de que el adjudicatario fue
se una Sociedad, y ésta llegase á disol
verse, la Comisión general de Adjudica
ciones decidirá si procede la rescisión 
de la contrata, ó que la Sociedad en li
quidación siga con la obligación de eje
cutarla.

En el caso de rescisión de la contrata, 
exceptuándose el caso de m uerte del ad
judicatario, la Comisión general de Adju
dicaciones tomará las medidas necesa
rias para asegurar sin pérdida de tiempo 
ó por cuenta, cargo y riesgo del adjudi
catario, la entrega de los sum inistros de 
que se trata.

El suplemento de gastos que se ocasio
nare será á cargo del adjudicatario, cuya 
contrata haya sido rescindida, y será re
tenido de su fianza definitiva.

En caso de rescisión por m uerte del 
adjudicatario se rescindirá pura y sim
plemente, sin recurso contra la fianza 
constituida.

a r b it r a j e

Todas las diferencias que puedan re 
su ltar entre el adjudicatario y la Comi
sión receptora se llevarán ante una Co
misión arbitral de tres miembros. El 
prim ero será nombrado por la Comisión 
receptora, el segundo por el adjudicata
rio y el tercero por los dos primeros ó 
por la Comisión general de adjudicacio
nes, si no pudieran llegar á un acuerdo.

Las decisiones de la Comisión arbitral 
serán definitivas y sin apelación.

CONDICIONES PARA TOMAR PARTE
EN LA SUBASTA Y SU PROCEDIMIENTO

Las personas que deseen tom ar parte 
en adjudicación deberán proveerse de 
uno ó do varios certificados de capaci
dad, de conformidad con los artículos 10 
y 11 del Reglamento de adjudicaciones 
de la Caja especial. Serán valederos los 
certificados de capacidad extendidos por 
las Legaciones de las Potencias repre
sentadas cerca del Gobierno Jeriflano,

Deberán domiciliarse en Tánger para 
todo lo que se relacione con el presente 
Pliego de condiciones.

Constituirán en el Banco de Estado de 
Marruecos la fianza provisional que á 
continuación se indica, lo más tarde la 
víspera del día fijado para la subasta, 
exceptuándose los días festivos de esté 
establecimiento;

3.000 francos por el prim er lote.
5.000 ídem por el segundo ídem.
2.500 ídem por el tercer ídem.
1.800 ídem por el cuarto ídem.
1.500 ídem por el quinto ídem,

800 ídem por el sexto ídem.
Las personas declaradas adjudicatarias 

constituirán en dicho Banco una fianza 
definitiva igual al 7 por 100 del importe 
del sum inistro adjudicado.

Las fianzas definitivas y provisionales 
se regirán por los artículos 4,®, 6.°, 7.®, 8.® 
y 9.° del Reglamento de adjudicaciones 
de la Caja especial y por el artículo 7.® 
del Reglamento do adjudicaciones en ge-

Las propuestas se redactarán en im pre 
sos dispuestos á este efecto, y no conten
drán ninguna adición n i restricción, baja 
pena de nulidad.

Los documentos previstos en el artícu
lo 13 del Reglamento de adjudicaciones^ 
de la Caja especia), excepto las propues
tas, irán acompañados de una traducción, 
certificada conforme en francés y en 
árabe. Estando las propuestas hechas con
forme á las fórmulas sum inistradas pop 
la  Comisión, bastará que estén legaliza
das las firmas de los concursantes.

La adjudicación seguirá el procedí-» 
miento previsto en los artículos 13,14,15. 
16,17, 18,19 y 20 del Reglamento de ad
judicaciones de la Caja especial.

El Presidente de la Comisión no noti-> 
flcará á los interesados la adjudicación, 
n i ésta será definitiva hasta después da 
obtenida la aprobación deS. M. Jerifiana. 
Esta aprobación se comunicará al Presi
dente de la Comisión, en un plazo da 
treinta días, á contar de la fecha de la  
sesión pública de la subasta.

Si en este plazo no recae decisión algu
na, se considerará como obtenida la apro
bación, salvo en caso de fuerza mayor.

El Presidente de la Comisión avisará 
á los adjudicatarios cuando la adjudica
ción sea definitiva, y á partir de este d ía  
empezarán á contarse los plazos señalaí 
dos para la entrega,

Días festivos.
Las Cajas del Banco de Estado de Ma

rruecos están abiertas todos los días, de 
nueve a once y media de la m añana y de 
dos á cuatro de la tarde.

Se consideran como festivos:
1.° Todos los domingos.
q o sábados por la tarde.
3. Los días siguientes:
Año Nuevo.
Martes de Carnaval (por la tarde). 
Lunes de Pascua.
Ascensión.
Lunes de Pentecostés,
Asunción,
Todos los Santos,
Nochebuena,
Yun Kippur.

^•■evipoión de los efectos y o b je to s  
de vestir, eq u ipo  y cam pam en to .

desoripciSn de la mochila

El cuerpo de la mochila tiene la forma 
de un paralelepípedo; se compone de un  
delantero, de un fondo, de una espalda v  
de una tapa, siendo todo él de un solo 
trozo de tela negra enlucida, llam ada 
tela rusa, de dos costados de la m isma 
tela y de una guarnición de tirantes, co
rreas, etc., en cuero negro charolado v  
de un bastidor de madera.

DeiaMfen».—-A ltuia, medida desde eí 
fondo, 230 mm. Lleva en el centro una 
anertura de 180 mm., perpendicular á !a 
parte superior de otra horizontal de 230 
a 250 mm. de ancho, la cual es paralela 
al fondo de la mochila, y  40 mm. por en- 
cinia de éste, ^ t a  disposición perm ite la  
fácü wlooacion de los objetos en el inte
rior. La abertura vertical se cierra por 
medio de dos hebillas con rodillo de h ie 
rro  estañado, que rozan el borde de la  
abertura y van sujetas á k  izquierda de 
ésta por dos presiilas de cuero charolado, 
ae 33 mm. de largo; anchura aparen- 

presilla lleva un pasan 
aor fl^o mismo quero, do i2  mm, dq
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ancho. A cada hebilla corresponde una 
« orrehuela de cierre, también de cuero, 
do 95 mm. de largo, con un agujero^ en 
g í  centro, y cosida á unos 15 mm., a la 
derecha del borde de la abertura.

El borde inferior de las partes libres 
ílel delantero se une á la parte fija por 
medio da dos correas de cuero negro 
de 210 mm. de largo y unos 10 mm. de 
ancho en la costura, cortadas en punta y 
cosidas á cada uuo de los lados de lá 
abertura. El borde superior del delante
ro, la abertura vertical y la horizontal 
van ribeteadas en cuero fino negro mate. 
, ’ De la misma pieza de tela que
itíi delantero. Va guarnecido con tres he
billas, con pasadores de hierro barnizado 
en negro, fijas á presillas de cuero cha
rolado de 25 mm.

La presilla del centro tiene unos 90 m i
lím etros de largo visible; las otras dos, 
cuyas extremidades están cortadas en 
Dunta, m iden 55 mm. de largo visible y 
van colocadas á unos 20 mm. de los cos
tados. Las hebillas van vueltas hacia el 
delantero; los rodillos rozan la  arista in
ferior.

El fondo lleva además dos grandes he
billas de rodillo con pasadores de hierro, 
íijas cada una de ellas á una presilla de 
cuero charolado de 85 mm. de largo, con 
im ancho visible en el centro de unos 32 
m ilím etros, colocadas oblicuamente, y 
estando la abertura del ángulo formado 
Bor estas dos presillas vuelto hacia la 
espalda de la mochila; estas dos hebillas 
ao^uantan los tirantes de que más ade
lante se habla. El nacimiento de cada 
OTesilla y el ángulo de la extremidad de 
Ja hebilla que roza la arista inferior están 
á  75 mm. de los costados.

Espalda.—De la misma pieza de tela 
Me'^ra que el delantero y el fondo, pro
lo g á n d o se  hasta form ar la parte supe
rio r de la tapa, que se describe á conti- 
iniación.

Tapa.—T>Q la misma pieza de tela ne- 
que la espalda, y cortada 10 mm. mas 

ancha de cada lado. La parte que cubre 
Ib mochila por arriba se term ina con dos 
íirconeras vueltas hacia los lados y su- 
ieías por una fuerte costura de hilo em
pedrado, que atraviesa el borde y la tela.

Éstas rinconeras, en piel de vaca, ne- 
V alisada, de tres á cinco milímetros 

ríe espesor, tiene la forma de un trape
cio de 35 mm. por delante y 20 mm. por 
detrás.

Los bordes de las rinconeras están 
vueltos sobre los lados, formand9  una 
contera todo alrededor en forma de junco.

En el centro de la parte superior de ja  
mochila y paralela al costado, va cosida 
una presilla de cuero charolado de 110 
m ilím etros de largo y 28 de ancho, íorra- 
da unos 40 mm. por delante, yendo njas 
£;■ la misma dos pasadores de hierro colo
cados á una distancia de 95 mm. entre sí 
nara dejar paso á la gran correa de car- 
^a- el de delante va cogido al pliegue de 
la presilla y el de detrás entre la tela y el 
cuero. La extremidad de una correhuela 
va fiia en el interior de la mochila por 
ia misma costura; esta correhuela (an
cho 25 mm., largo 200 mm.. sm com
prender la parte cogida que es de 80 mi
límetros), pasa por encima del bastidor 
de m adera y va á fijarse a una presilla de 
cuero charolado de 25 mm. de ancho y IbO 
de largo visible; la extremidad superior 
de la presilla aguanta una hebUla de ro- 
dislo de hierro, barnizado negro, y un 
r' .a^ilor de cuero do 15 mm. de ancho; 
S n e  una parte libre de 115mm. desdóla 
costura hasta el doblez de la presiUa de 
la hebilla.

En cada lado de la presilla del centro 
de la parte superior de la mochila, va 
fijada oblicuamente una hebilla con gan, 
ches, sostenida por una presilla de cuero 
charolado.

Las presillas de las dos hebillas m i
den 55 mm. de ancho y 65 de largo; for
mando un ángulo cuya abertura da hacia 
la espalda de la mochila; van sólidamen
te sujetas á ésta por medio de una costu
ra de hilo empegado que atraviesa la tela, 
el doblez y un refuerzo de cuero de vaca, 
buey ó caballo, negro mate, de un m ilí
metro, cinco á dos milímetros de espesor. 
Estas hebillas sirven de am arre á los ti
rantes que se describirán más adelante. 
En el centro del hueco que queda entre 
cada rinconera y la  presilla de la hebilla 
del mismo lado va sólidamente cosida 
sobre la parte superior de la mochila un 
trozo de cuero charolado de 71 m ilím e
tros por 47, que sirve de pasador á las 
correas de la cubierta.

El borde de la tapa está provisto de tres 
correhuelas de cuero charolado con los 
extremos cortados en redondo; están co
sidas debajo de la tela y colocadas frente 
á las hebillas del fondo, en las cuales ama
rran; cada correhuela lleva seis agujeros 
á 45 mm. el prim ero del extremo libre, y 
á una distancia los otros de 25 mm. entre 
cada eje. Sobre la correhuela del centro, 
y por encima de la tela, va cosido igual
mente un trozo de cuero charolado, cor
tado en punta en su parte superior ae 65 
milímetros de longitud total por 25 de 
ancho; sirve de presilla á un pasador de 
hierro barnizado en negro, destinado al 
paso de la gran correa de carga.

La tapa está completamente ribeteada 
de cuero fino en negro. Este ribete da 
vuelta á las rinconeras y se prolonga por 
la parte posterior hasta una distancia 
de 30 mm. del nacimiento de cada rinco
nera, donde queda cubierto por el segun
do ribete que une la espalda con el cos
tado.

Cuando la mochila está cerrada la tapa, 
debe ser bastante larga para sobrepasar 
unos 20 mm. el fondo de ella.

La tapa de la mochila está forrada en 
la parte inferior con tela de hilo hasta la 
línea en donde comienza la espalda; este 
forro tiene un bolsillo, cuya entrada es 
una abertura vertical de 120 mm. coloca
da en el centro. Esta abertura está ribe
teada de cuero; son de 210 mm. de largo 
y de 19 mm. de ancho, cada una de las 
dos correas, por medio de las cuales se 
cierra, y que están cortadas en punta y 
cosidas en el centro de cada uno de los 
lados de la abertura.

Costados.—En tela negra, de una sola 
pieza, de unos 365 mm. de altura, com
prendida la parte superior libre, que es 
de forma redondeada y ribeteada de cue
ro fino; el lado de la izquierda lleva una 
hebilla fija á una presilla de cuero cha
rolado (largo visible 80 mm. ancho 1 mm.) 
con pasador fijo del mismo cuero con 
12 mm. de ancho. Esta hebilla aguanta 
una correhuela de 170 mm. de largo y 15 
de ancho, también de cuero charolado, 
con un agujero y sujeta en el centro á 
unos 32 mm. del extremo del costado de
recho; sirve para sostener el bastidor de 
madera.

La espalda, el delantero y el fondo van 
sobrecosidos por los costados; este sobre
cosido se detiene por detrás en el naci
miento de las rinconeras.

Estas costuras van cubiertas por un r i 
bete de cuero fino en negro, sólidamente 
cosido con hilo empegado.

En cada lado, y á 75 mm. del fondo, 
bay dos aberturas de 25 mm, de alto |>ara

el paso de las correas de los costados. Los 
bordes de cada abertura van ribeteados 
con el mismo cuero,

CLASE DE TELA

En la urdimbre, de 3S á 33 hilos por 
centímetro, y en la trama, de nueve y m e
dio á 10.

RESISTENCIA DE TRACCIÓN

Tira de 9,95 de ancho por 0,45 de largo, 
224 kilos la urdim bre y 314 la tram a.

litan tes .—Los tirantes están compues
tos de un durm iente y de una correhuela 
de cuero charolado. El durm iente m ide 
35 mm. de ancho en su extrem idad supe
rior, y tiene un largo de 120 mm., m i
diendo 40 mm. la parte que cae sobre las 
espaldas hasta 50 mm. de la extrem idad 
inferior, que es de forma redondeada y 
no mide más que 39 mm.; su espesor será 
de tres á tres milímetros y medio.

La parte superior de cada durm iente 
tiene 10 agujeros, colocarlos en dos h ile 
ras á igual distancia de los bordes la tera
les, y espaciados paralelamente á 13 mm. 
entre eje y eje. En el centro de los dos 
primeros agujeros queda á 35 mm. de la 
extremidad del du rm ien te , los otros 
18 mm. de los primeros medidos entre 
cada eje; sirven para largar ó acortar los 
tirantes, según la corpulencia y talla del 
individuo.

La correhuela del tirante (430 mm. de 
largo y 30 mm. de ancho) lleva cinco 
agujeros en su extremidad, se abrocha en 
la parte inferior de la mochila y forma 
con el durmiente el tirante propiam ente 
dicho. Los agujeros están á distancia de 
21 mm., medidos por los ejes, quedando 
el prim ero á 55 mm. del extremo, que es 
de forma redondeada; la correhuela ten 
drá un espesor de tres á tres m ilím etros 
y medio.

Esta correhuela está unida al d u r 
miente por medio de un doble botón cuyo 
centro tiene siete mm. de alto, quedando 
el durmiente en la parte superior y la  
correhuela en la inferior. La cabeza de 
este botón lleva por el lado exterior del 
durmiente una rodaja de cuero repicado 
alrededor (diámetro de la rodaja 23 mm.)

Correa de carga.—La correa de carga 
mide dos metros de largo total y 1,950 
desde el pliegue de la presilla al extre
mo. Tiene en el centro 35 agujeros, de 
los cuales 15 están colocados á 21 m ilí
metros unos de otros, estando el prim ero 
á 75 del extremo de la correa; los 20 res
tantes guardan entre sí una distancia 
de 28 m m . medidos entre los ejes, que
dando el primero de este segundo grupo 
á 180 mm. del último agujero del prim er 
grupo. El otro extremo va doblado en, 
unos 50 mm. para servir de presilla á  
una hebilla de rodillo con pasador de 
hierro, y está sujeta cerca del borde po r 
dos costuras paralelas.

La correa de carga está form ada con 
dos tiras de cuero, de las cuales la más 
larga mide 1,60 de largo total, y la  m ás 
pequeña Oado de la hebilla) 450 mm., com 
prendiéndose la parte de presillas. Las 
extremidades formadas de dos tiras S6 
acercan en una longitud de unos 50 mm. y  
se reúaen por medio de tres costuras pa
raleles.

Círreas de la cwftierfa.—Las correas de 
la cabierta miden 920 mm. de largo total 
y 8Í0 mm. desde la presilla á la ex trem i
dad. El extremo libre de la correa tie- 
nd 17 agujeros colocados á 21 mm. entro  
sí, medidos de eje á eje y en la forma si- 
gttiefite: 8 agujeros, de los cuales el pri*
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mero está colocado á 100 mm. del extra* 
mo, y el noveno á 430 mm. El otro ex
tremo está doblado en una longitud de 
unos 50 mm., sirviendo do presilla á una 
hebilla con pasador de hierro estañado 
y está sujeto cerca del borde por medio 
de dos costuras paralelas.

Correas de los cosíado5.—Semejantes á 
las correas de la cubierta y del mismo 
ancho, su longitud es,sin embargo, de 520 
milímetros no comprendido el doblez 
de 45 mm. que sirve de presilla á la hebi
lla. La extrem idad de la correa cortada 
en redondo lleva 11 agujeros, de los cua
les el primero está á 65 mm. del extremo 
y los otros|á 22 mm. entre sí.

CLASE DE CUEROS

Los cueros empleados serán del s i
guiente espesor:

Tirantes, 3 mm.
Correas (exceptuándose las de carga, 

correhuelas, presillas), 2, 5 á 3.
Correas de carga, 2, 5 á 3.
Los bordes y los sujetadores de la mo

chila son de cuero fino negro mate, de 
caballo, vaca, vaqueta ó vaquetilla, de 
un milímetro á milímetro y medio de 
espesor, exceptuándose la badana y la 
cabretilla.

Costuras.—ItSLS costuras de las piezas 
estarán hechas con hilo bueno de cáña
mo de prim era calidad, bien en pegado 
de cuatro hebras para los bordes de la 
mochila, exceptuándose loa de los costa
dos y de seis hebras los do las otras cos
turas. Las costuras tendrán de cinco á 
seis puntos por cada 20 mm., excepto los 
bordes que llevaran tres puntos por 
cada 10 mm. en las costuras sencillas, y 
dos puntos por cada 10 en las de unión 
de Iqs costados.

Hebillas.—Ei ancho de las hebillas de 
rodillo y de los pasadores de hierro bar
nizado en negro será el mismo que el de 
las correhuelas que sostienen. Las hebi
llas y pasadores serán de soldura autóge
na; los tres pasadores sujotos.á la mochi
la y por los cuales pasa la correa de car
ga, tendrán tj^es mm. de espesor por io 
menos; los depaás tendrán dos mm.

Babtidor de madera. — El bastidor de 
madera se compone de dos montantes 
que se ajustan á los lados de la mochila, 
de un delantero y de un fondo. Cada ta 
blero, de álamo de Holanda, está form a
do de tres hojas de un mm. de espesor 
embutidas y muy bien encoladas con 
cola fuerte, do manera que forme table
ros de un espesor regular; irán  cam bia
das do manera que dos hojas (parte exte
rior) estén encoladas á lo largo y la 
tercera (interior) á través.

Los tableros están afirmados en los án
gulos por medio de pequeñas molduras 
interiores, también en álamo de Holan
da; el lado pequeño mide 20 mm. de lon
gitud y el grande 30 mm.; el lado mayor 
de las molduras va colocado contra los 
tableros de la parte superior y del fondo 
del bastidor.

Las molduras están encoladas á los án 
gulos del bastidor y clavadas por los la 
dos con tres puntas de cabeza llana de 
15 mm. de largo, á fin de afirmar el bas
tidor y conservar la escuadra.

El bastidor está completamente reves
tido con tela clara do hilo ó de cáñamo 
bien pegado á la madera por medio de 
cola fuerte, uniéndose los bordes de la 
tela el uno sobre el otro en los lados ex
teriores del bastidor.

Peso máximo de la mochila, 1,820 kilo
gramos.

Mochila c e r r a d a  
com prendiéndo
se los bordes.. . .

Tela comprendido 
los bo rdes..........

Espalda.

Tapa.

Costados.. . .

D elantero.

Durmientes.

Tirantes.

Ganchos.

C orrehuela  de 
los tirantes ..  i

Correas................< De cubierta .. . .

Pasadores.

Cueros ■
Rinconeras.

Correhuelas..

DIMENSIONES
Altura..............................................................
Ancho................. ... • - ...................................
A ltura. ................. .............*...................
Ancho............................................ ; ............ *
Altura comprendiéndose las orillas vuel

tas sobre el bastidor  ............. *. * •
Ancho, bordes vueltos desde la parte in 

ferior hasta las rinconeras... . . . .  • -. • •
Ancho medido en el ángulo del bastidor.
A ltura  ....................... ............ .............
Ancho en la parte inferior..........................

^  ̂ ^  ̂ \ V ertical................
Ancho de la abertura.| H orizontal..........
Largo total del delantero, fondo, espalda

y tap a ....................................................   * •
Largo del forro interior en tela de hilo, 

de la tapa y de la cubierta de la mo •
c h ila ...........................................................

Largo...................................................... ...................
En la parte superior.............
En el centro...........................
En el centro del botón.........
Ancho......................................
A lto .........................................
Diámetro del alam bre..........

Largo de la horquilla ..........................   • • ..............
Distancia entre las puntas de los ganchos. . . . .
Ancho de la barra de la horquilla.......................
Espesor de la barra de la horquilla ....................
Largo.................     •
A n c h o .. . . . ............... ...................................

Largo desde la presilla al
extrem o............................ . •

Ancho. ................... ...............
Largo desde la presilla á la

p u n ta ...................................
Ancho. . . . . . . . .  ...................
Largo desde la presilla á la

p u n ta ...................................
Ancho.......................................
L argó ......................................

___________  , Ancho............ ....................;
Distancia entre ios pasadores de hierro barn i

zado en negro de las correas de carga  .
Largo en la parte superior.

Milí
metros.,

Ancho.

Hebillas

De carga.

De los costados.

Correas de 
cubierta.

la

Altura. \ En la espalda.........................
, En la cubierta.......................

Anchura..................................
Largo (com preriQl- \ La dei centro, 

ü as la s  c o s t u r a s )) Las otras d e s .Tapa y cierre 
del delantero.

Ancho......................................
L a rg o  (comprendidas la s  

costuras) .....................
! Ancho......................................

Largo de la correhuela, com
prendida la costura . . • • • •  

Largo del hebillero medido 
hobilleros... .  'j desde la p resilla   ..........

1 A.ncho.
Largo visible de la corre

huela     ..........

Largo visible del hebillero 
desde la presilla de la he
billa del fondo hasta la

parte superior..................
Largo de los tableros de la 

cubierta y el fondo ..........
T .b I . r o .  ;
Ancho de los tableros..........

Espesor de los tableros con
su forro, unos.....................

Moldura  Largo......................................
Altura ex terio r  ..........

Bastidor  Largo exterior  ..........
Ancho............. ........................

Peso del bastidor, gramos.  ................................................................................. 270

Bastidor de madera.

270
340
290
300

36^

120
l io
220
340
180
260

1.000

400
390
359 
400 
300
360 
290

3,5
159
130
80
30

430
SO

1,950
25

870
25

520
22
71
47

95
110
20
35
25

25( .■ 
230

13

95
15

170

80
25

220

160

325

259
105

4
105
265
325
10 > 

á235

C hilaba.
La chilaba, de lana parda de prim era 

calidad y de la forma corriente en Ma
rruecos, pero sin adorno.

El cuello se cierra por medio de una 
presilla, con botón, de paño azul celeste.

El borde del delantero de la capucha y  
el de la unión de los delanteros del cuer^ 
po llevan una trencilla roja clara.
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^  chilaba lleva en cada manga un 
borde circular de paño azul celeste, cuya 
a ltu ra  es de 0,08 centímetros.

Las chilabas se harán de tres tallas d i
versas:

Prim era  talla: altura, 1,20 metros.
Segunda ídem id., 1,15.
Tercera ídem id., 1,10.
Todas tendrán la anchura uniform e 

ne  1,10 entre las costuras de la espalda, 
hed id as  con la chilaba doblada y esti- 
:rada.

Los pesos son los siguientes:
Prim era talla: 2,300 kilos.
Segunda ídem: 2,250.
Tercera ídem: 2,200,

Proporción en que han de entrar 
las diversas ciases de chilabas.

Bo  cada 10:
Cuatro de la prim era talla;
Ti’os de la segunda ídem;
Tres de la tercera ídem.

A lbornoz 6 su ljá n .
, Bé forma árabe, confeccionados en pa-
55.0 azúl obscuro de prim era calidad. Se 
componen de un cuerpo y una capucha, 
el cuerpo es de una sola pieza formando 
semicírculo, excepción de dos puntas 
añadidas á la parte inferior con objeto 
de suplir á la insuficiencia del ancho del 
paño.

El albornoz, ya term inado y todo ex
tendido, forma un cuarto de círculo, sien
do su largo de:

1,64 el delantero, 1,54 la espalda, en la 
prim era talla.

1,56 el delantero, 1,46 la espalda, en la 
segunda talla.

1,46 el delantero, 1,36 la espalda, en la 
tercera talla.

Las dos puntas añadidas á la parte in 
ferior quedarán sólidamente cosidas al 
cuerpo.

La capucha es también de una sola pie- 
sa en forma de rectángulo de 330 mm. de 
" litura y 380 de ancho; está unida al cuer
po por medio de una sólida costura so
brecosida, á la cual va unida una trenc i
lla  cuadrada, rojo claro, de tres mm. de 
ancho, y otra igual para la parte superior 
del capuchón.

El borde del delantero de la capucha, 
asi como de los delanteros, lleva un do 
blez hacia adentro, de un ancho de 10 m i
límetros.

Encima de este doblez va igualmente 
?ina trencilla roja clara, de tres mm. de 
ancho. Sólidamente sobrecosida con el 
borde interior del doblez y á tres mm, y 
medio de la citada trencilla, va otra tren
cilla llana de 15 mm. de ancho, de color 
rojo claro.

Los dos bordes laterales de los delan
teros, van unidos por una pieza de paño 
do color azul celeste, colocada á 30 m ilí
m etros de la capucha y bordeada con la 
:inisma trencilla que los bordes de los 
cleianteros y de la capucha.

Las dimensiones de esta pieza son las 
Bigiiientes;

Largo, 240 milímetros.
Ancho de la parte superior, 100 ídem.
Idem  en la inferior, 100 ídem.
Ídem  en el centro, 20 ídem.
En el interior de esta pieza, la trencilla 

forma dos triángulos; la pieza está fo rra 
da completamente de paño azul celeste, 
estando el triángulo superior cubierto 
con una piececita de algodón, que sirve 
para m árcar la prenda.
Froporción en que han de entrar la diver

sas clases de suljanes.
Be cada 10:
Cluatro de la prim era talla;

Cuatro de la segunda ídem; y
Dos de la tercera ídem.

B a n d a s  p o la in as .
La banda polaina se compone de una 

faja en muletón de lana cruzada, azul 
obscuro, teñido con índigo puro, de unos 
120 mm. de ancho, comprendidas las cin
tas; su resistencia dinamométrica ensa
yada en una probeta de 50 mm. de ancho 
y de 150 mm. de largo, es de 25 kilogra
mos como mínimo. El largo es de unos 
2,11 metros, medidos desde el vértice del 
ángulo de la extremidad doblada, á la 
otra extremidad.

Una de las extremidades tiene el borde 
libre, la otra está doblada en punta, de 
una altura de unos 50 mm., y cosida á 
puntos cruzados.

Una cinta de sarga de algodón negro 
fuerte va cosida á punto vuelto en el 
centro de la extremidad term inada en 
punta, y á una distancia de 0,03 de la 
misma; este cordón tiene un largo de 
unos 3,20 y un ancho de 0,015 mm., y sirve 
para sostener la banda polaina cuando 
está enrollada en la pierna.

TIRANTES DE SUSPENSIÓN

Este tirante se compone de dos d u r
mientes y de una correa enteram ente 
igual á la del saco macuto, con correhue
las de cuero leonado de 2,5 mm. á tres de 
espesor.

DURMIENTES

Cada durm iente está formado de dos 
piezas de tela, forrados cada uno in terior
mente con paño gris; los bordes laterales 
de la tela van doblados sobre el paño, y 
las doa piezas que forman cada durm ien
te están unidas por un cosido hecho á 
m áquina á dos mm. de los bordes.

El acolchonado de paño so prolongará 
hasta los puntos de unión con las co
rrehuelas.

CORREAS
Se compone de dos piezas de tela do

bladas por los bordes y unidas por un  
cosido igual á los durmientes.

CORREHUELAS
La parte libre de cada durm iente y de 

la correa lleva una correhuela de^ cuero, 
una de cuyas extremidades está dispues
ta en unos 45 mm., en forma de que pue
da entrar entre los dos trozos de tela que 
forman el durm iente y la correa. La 
unión queda hecha por medio de dos 
pespuntes paralelos hechos á mano con 
hilo empegado y de un largo de unos 50 
milímetros.

En la parte inferior de cada pespunte 
el último punto queda doblado á unos 
5 mm. de este extremo, y en cada uno de 
los lados va un punto sobrecosido con 
objeto de un ir los bordes de la tela.

En el otro extremo, los dos durm ientes 
y la correa se unen formando un ángulo 
de unos 100 grados, por un fuerte pes
punteado hecho á mano y con hilo em 
pegado, quedando el extremo de cada 
durmiente entre las dos piezas de la  
correa.

Las correhuelas tienen nueve agujeros 
colocados á una distancia entre cada cen
tro de 25 mm. (siendo de 23 mm. para la  
correhuela de la correa) el prim er agu
jero quedará á 30 mm. del extremo libre; 
los agujeros tendrán la dimensión de los 
ganchos, á fin de que éstos puedan en trar 
fácilmente.

El durmiente y la correa están provis
tos en su parte libre de un gancho seme
jante á los de la mochila. . .  ,

El hilo empleado en la confección de 
este tirante será de buena calidad y de 
color caucho, igual al de lâ  tela.

Los pespunteados de unión de las co
rrehuelas y de la tela, son de hilo bien 
empegado.

Milí-
DIMENSIONES m etros.

Durmientes.^
Largo de la parte) In terior (aproximadamente)..

de te la .................\ Exterior (ídem)  ..........
De la mayor al centro (ídem)

................ 440
 ........  445

__________    52
V Ancho..................... } Cerca d é las  correhuelas (ídem).....................  24

( En el ángulo de unión (ídem)..........................  ^24
Largo visible de las correhuelas (ídem )..  .\ — ................. ; • • •   ; • •

[ Largo de la parte d© tela medida por el centro (aproximadamente),
p  \ Ancho de la extremidad superior de punta á punta (ídem )..........
Lorreas í Idem cerca de la correhuela (ídem )..................................................

l Largo visible de la correhuela (ídem)...........................................* • •
Ancho de la correhuela (ídem).....................................................................................

265
150
45
23

230
21

TIENDA INDIVIDUAL 
La tienda se compone de:

Tela............................................................
Soporte dividido el macho y hem bra.
E staquillas..............................................
Cuerdas de t i r o ......................................
Amarres de estaquillas.........................

Ancho de la p ieza.

Número de hilos por centímetro.

Tela.—La tela empleada para la confec
ción de la tienda será del mismo modelo 
presentado por la Comisión, es decir,^ de 
hilo retorcido de algodón, muy tupido 
muy fino al tacto y libre de vello, im per
meabilizado por los mejores sistemas y 
llenando las condiciones siguientes:

Después del deslus
trado, metros 0,90

Después de im per
meabilizada, id ... 0,89

U rdim bre 21 á 23
T ram a....................23 á 25

Resistencia m ínim a dinamométrica de una tira  de 0,05 de\ En urdim bre, k ilg s ... 25 
ancho por 0,10 de largo entre los tiradores del aparato.. | Trama, id.....................  25

Peso máximo por metro lineal antes de 
la impermeabilización, 200 gramos.

Idem id. después de la impermeabili
zación, 195 gramos.

La tienda se compone de dos piezas de 
tela unidas por uno de sus costados por 
medio do una sólida costura doblada y 
pespunteada.

La tela está doblada con un ancho de 
seis centímetros todo alrededor de  ̂ la 
tela, con objeto de reforzar la colocación 
de los botones y de los ojales. Este dobla
dillo va reforzado con un pespunteado 
hecho á máquina con hilo número 30, y 
á seis mm. del borde.

Resulta un cuadrado de tela de 1,60
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metros de largo; para evitar que no cai
ga ningún ojal en la costura de las dos 
piezas, la de la derecha no mide después 
de la confección nada más que 0,79 m. 
y contra 0,81 m. la de la izquierda; esta 
diferencia se consigue aumentando un 
centímetro al dobladillo del lado derecho 
y disminuyendo esa misma cantidad al 
de la izquierda; de manera que el cuarto 
ojal del borde superior se encuentra en 
la pieza de la izquierda á un centímetro 
de la costura.

Los lados perpendiculares de esta cos
tura son, respectivamente, los bordes su
perior é inferior de la tienda.

En cada uno de los ángulos de la tela, 
una de las dos partes que llevan dobladi
llo monta en la otra en una superficie 
cuadrada de seis centímetros de lado, 
dando á la tela en estos sitios un espesor 
cuádruple que refuerza la colocación de 
los objetos; los ángulos del borde supe
rior de la tienda llevan cada uno dos oje
tes: uno pequeño destinado á la cuerda 
de tiro, y uno grande para la espiga del 
soporte.

El borde inferior está provisto do tres 
pares de ojetes destinados á loa amarres.

Los pares de ojetes extremos quedan 
en las partes cuadruplicadas de la tela.

Los dos de la parte central á cada uno 
de los lados de la costura de unión; están 
reforzados por una pieza que va doblada 
(ancho 0,10 m.), colocados en el interior á 

• la altura del dobladillo y á una distancia 
i igual de cada uno de los lados de la cos- 
i tura. , ,

Estos ojetes están todos hechos a la 
m arinera, sobrecosidos con un hilo gor
do de madeja número 25 sobre una anilla 
ó bramante.

I El borde superior de la tela y los bo r
des paralelos de la costura central lleva 
cada uno siete ojales equidistantes, bor
deados con hilo gordo y fuertemente 
abarbetados en sus dos extremidades.

A los ojales corresponde un número 
igual de botones de cinc cosidos muy só
lidamente con hilo encerado, madeja n ú 
mero 25.

Los botones y ojales van colocados so
bre los dobladillos y su objeto es el de 
reunir los cuadrados de tela por la cu
bierta y por los costados.

El borde doblado lo es al reverso de la 
tienda.

DIMENSIONES Metros

Largo de los costados................................... . • • • .............................   • • • ..................
Ancho de los dobladillos.....................................  • • -  ...............................................   • 0,060
Lados de los cuadrados en que la tola es cuádruple..................   0,060

¡ Del borde superior de la tela al
cbQtro de los ojetes.......................  0,030

Del borde de la tela al centro del
ojete menor....................................  0,017

Entre el ojete mayor y el menor
j (de centro á centro)...................... 0,020
( D iá m e tro  5 Ojete grande............................  0,012

interior. ( Ojete pequeño..........................  0,007
Del borde inferior de la tela al

centro de los ojetes.......................  0,025
Del centro del prim er ojete al bor

de lateral próximo.......................  0,020
Ojetes del borde in fe rio r.. Distancia.. ) Entre el prim ero y el segundo oje

te de las parejas de los extremos
(de centro á cen tro).....................  0,023

Entre los dos ojetes de la pareja
del c e n tro ..,................................... 0,034

Diámetro interior de los o je tes....................................................................................  0,007
Ojales entre s í ........................    0,200

Botones entre s í    ........................   0,200
De los botones y ojales de los ex-

Distancia . { iremos al borde próxim o  0,200
Del centro de cada botón al borde

exterior del dobladillo    0,013
Botones y ojale?      { [ Del centro de cada botón al centro

del ojal pivóximo...........................  0,029
Diámetro de loa botones.............................. 0.016
Largo de los ojales entre los extremos.................  0,020
Peso de la tela de la tienda (aproximadamente).......................................................

El soporte será de madera de haya ó de 
encina, dividiéndose en dos partes; una 
lleva en su extremidad superior un m an
go hueco de hojadelata, de un largo de 
10 centímetros, sujeto á la estaca con tres 
puntas de cabeza redonda de acero. Los 
dos bordes del mapgo van provistos de 
grapas é irá ajustado de m anera que no 
tenga juego alguno. La hojadelata ten
drá un espesor de un mm. La parte de la 
madera que va dentro del mango estará 
cortada en pico de ñauta y el mango 
estará ajustado de m anera que el otro 
trozo pueda entrar unos siete centí
metros.

El segundo trozo está cortado en pico 
de ñauta, en su parte inferior será del 
mismo diámetro que el prim ero y el 
mango ajustará de manera que no haga 
ningún juego. Se parte superior term ina 
en una espiga cilindrica de extremo re
dondo.

DIMENSIONES

Prim er trozo (comprendido el mango)i 
0,655 m.

Diámetro, 0,025.
Largo del mango, 0,110.
Segundo trozo, 0,655.
Diámetro, 0,025.
Diámetro de la espiga, 0,012.
Largo de la espiga, 0,030.
Largo total del soporte montado, 1,023.
Estaquillas—Son de madera de encina 

ó de fresno, limpia de nudos, de albura y 
do m adera roja; cogidos al hilo de la ma
dera, cortada ésta y no cerrada y después 
conformada con la llana. Cerca de la ca
beza va una muesca que aguanta la cuer
da de am arre de la tienda. Las caras la 
terales y las aristas do la parte posterior 
están en forma de chañán. La cabeza 
lleva un agujero de 0,045 m, en la extre
midad.

DIMEN^tí.^ MÍNIMA
Largo total, 0,300 m.
Espesor en el centro, 0,0i¿).
Ancho en la cabeza, 0,022,
Idem  en el centro, 0,035.
Profundidad de la muesca, 0,010. 
Cabeza de la estaca m edida desde el 

extremo á la muesca, 0,060. ,
Cuerda de íiro.—La cuerda es de cáña

mo de prim era calidad. Este cáñamo ha
brá pasado por un mojado completo antes 
del tundido, y no contendrá ningún otro
textil. , ^

La cuerda se compone de tres torones„ 
de los cuales cada uno está formado de 
dos hilos, torcidos separadam ente y re
unidos para form ar un torón. Estos tres 
quedan torcidos entre sí, formando la  
cuerda. Las extremidades están sujetas 
con hilo empegado en una longitud de 
unos 12 milímetros. .

Esta cuerda se llama en el comercio ue 
cuatro milímetros, torcido ligero.

La cuerda se hace incorruptible por su 
inmersión en aceite denso de hulla, q u e  
puede estar mezclado con 15 á 20 por ICO 
de su peso de aceite de lino cocido.  ̂

Después de la inmersión en el aceite, 
el peso de la cuerda aum enta en un 15
por 100. .  ̂ j

Su resistencia dinamométrica es de ibu 
kilogramos por térm ino medio. .

Cada tienda va acompañada de una 
cuerda de tiro.

piMENSlONES 
Largo de la cuerda, 2,000 m.
Diámetro, 0,004 m. i -i
Peso (aproxim adam ente), 0,024 kilo

gramos. Ji.ri J  1
Amarres.—El am arre no difiere de la  

cuerda de tiro nada más que en su lon
gitud, que es de 0,040.

Cada tienda va provista de tres ama- 
rres. Peso de los tres (aproximadamen- 
te), 0,017 kilogramos.

M a n ta  de la n a .
Primeras materias.—Las lanas emplea

das en la fabricación de la manta serán 
lanas madres burieles y blancas, mezcla
das, para el cuerpo de la manta, y lanas 
madres burieles para las listas, orillos y 
costados.

El empleo de lanas teñidas, vellosas, 
pajosas, peludas, procedentes de pieles 
depiladas con cal ó sulfures alcalinos, 
lanas muertas deshechas de hilaturas, 
aprovechamiento de tejidos viejos, lim 
pia de lanas tiernas ó de tramones de 
calidad inferior; pelos de vaca, perro, 
cabrito, queda term inantem ente prohi- 
bido.

Los tramones serán de prim era cali
dad, es decir, largos, blancos, sin detri
tus y suficientemente nerviosos. Proce
derán, además, de lanas que, en general, 
se ajusten á las condiciones enum eradas 
más arriba.

Antes de ser empleadas habrán sido 
las lanas perfec tamente abiertas, lavadas, 
desgrasadas, oreadas y cardadas; en una 
palabra, limpias por completo.

Serán enlustradas únicamente con oli
vas saponiflcables ó con aceite de o liva .

Fabricación.—L3í% m antas tendrán una 
mezcla de 60 por 100 de lana buriel, 15 
por 100 de lana blanca y 15 por 100 de 
tramones blancos.

En la manta en trará la urdim bre en 
una proporción m áxim a de 40 por 100, y 
quedará fijada con una torción bastante 
fuerte.

El fabricante podrá ó no, según lo juz
gue conveniente, poner en la urdim bre 
lana blanca y tramones; pero la propor
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ci6n no pasará nunca del 5 por 100 para 
cada una de esas clases.

La tram a formará una proporción m í
nim a de 60 por 100, y quedará fijada bas
tante suavemente y sin torsión fuerte.

Las m antas se tejerán en telares de 
cuatro marcas dobles, cruzados con 1.900 
hilos en las urdimbres, y la tram a que
dará en sentido opuesto de manera que 
facilite el tejido de los hilos durante el 
enfurtado.

Quedarán suficientemente enfurtadas, 
peí fectamente desengrasadas y limpias, 
dispuestas con cuidado al revés y al de
recho, de m anera que tanto al tacto como 
á la vista, presenten un pelo corto sufi
cientemente suave y abundante, sin pun
teado sensible.

Por lo tanto, no tendrán un tacto áspe
ro, cardoso ó jabonoso y carecerán do 
todo olor de suarda, grasa 6 jabón.

Las tiras llevarán el sentido de la u r
dimbre.

Una vez terminada la manta, tendrá 
las condiciones siguientes:
NÚMERO DE HILOS Y RESISTENCIA MÍNIMA

El número de hilos por centímetro des
pués del enfurtado, tanto en la tram a 
como en la urdim bre, será de 10 á 11, con 
una tolerancia ó permiso de medio hilo 
en más ó en menos.

La resistencia mínim a de la urdimbre, 
36 kilos.

Idem id. de la trama, 34.
DIMENSIONES Y PESOS

Dimensiones medidas en el doblez del 
centro:

E . c . b . i i e ^ 5 ; x , ‘í,’a s ; t i ; S S :
Peso despuós del secado en lugar seco, 

1,550 kilogramos á 1,750.
Las mantas que no tengan el peso se

ñalado serán rechazadas; las que tengan 
un peso superior á 1,750 kilogramos, se
rán aceptadas si se comprueban que son 
de buena calidad y con una resistencia 
superior en un 10 por 100 á la exigida 
más arriba.

TIRAS Y LISTAS DE URDIMBRE

Distancia de una lista del orillo al bor
de longitudinal, cerca del cual está te ji
do (no comprendida la lista, aproxim a
damente), 0,070 metros.

Distancias del nacimiento exterior de 
una tira  al borde longitudinal cerca dal 
cual va tejida (aproximadamente), 0,270.

Ancho de una lista del orillo, de 0,015 
á 0,020.

Ancho de una tira (aproximadamente), 
0,060.

LISTAS DE TRAMA

Distancia de una lista exterior al borde 
transversal, cerca del cual va tejida (no 
comprendida la lista (aproxim adam en
te), 0,060 metros.

Distancia del eje transversal de la cos
tura á las listas de corte, 0,003.

Distancia entre estas dos listas, 0,010.
Distancia entre cada una de éstas y la 

inferior del orillo al que va tejida (apro
ximadamente), 0,030.

Ancho de una lista de Corte, á 0,010.
Ancho de una lista del orillo, 0,015 

á O 020.
Saco m acu to .

El saco macuto es de un só^o trozo do 
tela fuerte trefilada teñida en color cau
cho obscuro.

Esta pie^a queda doblada y sus lados 
cosidos con dobladillos de unos 1 0  mm. 
hechos hacia fuera y cubiertos por una 
faja que rodea el saco.

El saco presenta la forma de una car
tera, cuya abertura horizontal forrada en 
el interior en unos 15 mm., lleva una 
tapa de tableros cortados.

El forro del borde de la tapa (altura 
visible unos 50 mm.) tiene cortados en 
sus extremidades unos 25 mm., á fin de 
no dar un espesor doble á la tela en sus 
ángulos; en el centro del forro hay dos 
ojales colocados á unos 120 mm. de los 
bordes verticales de la tapa, y en los 
cuales se sujetan dos botones de cinc de 
16 mm., cosidos en el cuerpo del saco.

El borde inferior del saco forma un 
pliegue hueco en fuelle.

Una faja también teñida en caucho, de 
tejido fuerte cruzado de hilo de cáñamo 
6 de lino (ancho 30 mm.), rodea el saco. 
Esta faja que sigue unos 180 mm, por la 
izquierda del saco, forma un doblez en 
donde va sostenida una hebilla de hierro 
estañado de dos ganchos, y después do
bla este largo term inando á unos 75 mm. 
debajo de la abertura del saco; á unos 
10 mm. de la hebilla hay una pequeña 
faja de 15 á 15 mm. de ancho.

A la derecha del saco de faja tiene un 
largo visible de 1,100 mm., estando su ex
tremidad doblada en punta y volviendo 
después hasta 75 mm. por debajo de la 
abertura del saco.

La faja está repicada á todo lo largo de 
sus bordes, quedando sus extremidades 
afirmadas á cada uno de los lados del 
saco con cuatro fuertes sujeciones.

Una pieza de refuerzo, cuyo largo visi
ble es de unos 50 mm., y su ancho de 
unos 30 mm. va cosida por dentro, y á 
cada uno de los lados de la abertura del 
saco.

Los pespunteados, costuras, sujeciones 
y ojales están hechos con hilo caucho.

La hebilla resistirá una tracción de 50 
kilogramos, sin que los ganchos pasen 
por debajo de la traviesa superior.

DIMENSIONES

Largo del saco macuto, 400 mm.
Altura visible del delantero, 240.
Profundidad del pliegue ó fuelle hacia 

adentro, 27.
Altura del saco por detrás, com prendi

da la cubierta, 410.
Altura de la cubierta en el delante

ro, 170.
Ancho de cada uno de los tableros cor

tados de la tapa, 80.
Largo de la faja (lado derecho), medida 

desde la boca del saco á la punta, 1.100.
Largo del hebiliero medido desde la 

boca á la presilla de la hebilla, 180.
Peso mínimo del saco macuto comple

to, 230 gramos.
Fabricación de la tela del saco macuto,— 

La tela trefilada empleada en la confec
ción del saco macuto es de lino ó cáña
mo; su ancho mínimo será de 850 m ilí
metros. Tendrá de 18 á 19 hilos dobles

por centímetro en la urdim bre y de 16 á 
17 en la trama.

El m ínim um  de la fuerza dinamomé- 
trica será de 182 kilos en la urdim bre y 
190 en la trama.

La faja del saco macuto tendrá de 15 á 
16 hilos por centímetro en la urdim bre y 
de 10 á 11 en la trama; esta faja (tejido 
simple) podrá soportar una tracción m í
nim a de 142 kilogramos en el dinamóme
tro (largo 150 mm.).

C a n tim p lo ra  de dos l i t ro s .
La cantimplora de dos litros tiene la  

forma de calabaza con dos caras planas 
y un fondo tam bién plano que sirve de 
asiento.

Se compone:
1. De dos piezas de forma simétrica, de 

hierro estañado y que tienen después del 
estañado un espesor de 5,10 á 6,10 de m i
límetro y embutidas de manera que una 
vez juntas formen dos golletes, uno gran
de y otro pequeño en el mismo cuerpo 
de la cantimplora y á un ángulo de unos 
50 grados medido en el eje de sus caras.

Una de las piezas tendrá sus bordes li
geramente rebajados hacia dentro, for
mando una especie de junco^que cubra 
los bordes entrantes de la otra pieza, pero 
esto sólo en los Jados de la parte superior 
de la cantimplora; las otras partes, tales 
como el fondo y los golletes, están senci
llamente superpuestos y fuertem ente sol
dados. La soldura penetrará 0,003, como 
mínimum, entre las dos piezas.

La boca del gollete grande está refor
zada exteriormente por una anilla de 
0,010 mm. y terminada en bocel.

El gollete, ligeramente ensanchado y 
engastado por la boca, queda soldado á 
la  anilla.

2. De dos asas de hierro estañado cor
tadas y cimbradas de m anera que los 
bordes caen perfectamente sobre el cuer
po de la cantimplora á el que están fuer
temente soldados, uno á la derecha y otro 
á la izquierda.

En las asas hay dos ojales movibles 
de hierro estañado de 0,0027 que sirven de 
pasadores á la correa de suspensión.

3. De dos tapones, uno de ellos de cor
cho destinado al gollete pequeño atrave
sado por un alambre cuya cabeza, en for
ma de anillo, descansa sobro una rodaja 
de hojadelata con el borde rebajado para 
cubrir el tapón. Este alambre está soste
nido por medio de una tuerca de h ierro 
estañado que se apoya en su parte supe
rior sobre otra rodaja de hojadelata de 
un diámetro menor que el del tapón.

El tapón de madera que está torneado 
de forma que cubre perfectamente la boca 
del gollete pequeño tiene un agujero para 
ei paso de un bramante de 0,0016, y que 
sirve para tenerlo sujeto á unos ojales 
de las asas.

El tapón de corcho lleva un bram ante 
semejante y para el mismo uso.

D IM E N S IO N E S Metros.

IDe la base al punto más alto .................................................. 0,220
Hasta el nacimiento de los golletes......................................  0,175

Hasta el de las asas.................................................................  0,087
Distancia de la boca del gollete grande á la del pequeño. 0,095

Diámetro interior de la boca del gollete grande....................................................... 0,027
Diámetro in terior de la boca del gollete pequeño..............................................  0,006
Ancho total en su parte más ancha.........................................    0,210
Ancho total en su parte más estrecha debajo de loíj golh te s .  ..........   0,116
F ondo....................... i    *................................ ..................................... ( Ancho.........................................................    0,000
Cruceros................... ) Altura en el centro desde la enchapaáura  ..........  0,031

) Ancho.........................................................................................  0,026
Ancho en la enchapadura- •  ..................................................  0,021
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D I M E N S I O N E S Metros.

Botón de corcho.

Tapones de madera

Ojales
sión.

de suspen-

Altura total del tapón .............................................................. 0,040
D iám etro .. .  i En la parte superior .......................  0,031

/ En la inferior...............................................   0,026
Alto.................................................................    0,032
Diámetro de la parte redonda  ...............................  0,006
Ancho en la parte superio r....................................................  0,026
Ancho en la parte inferior......................................................  0,022
A lto.....................................   0,010

Largo de los bram antes de los tapones........................................................................ 0,300
Peso, k ilogram os............................................................................................. 0,435 á 0,510
Capacidad (aproxim adam ente)...............................................................................  2 litros.

con cinco puntos de guarnicionero te r
minados por un puntoicruzado, sobreco
sido.

El otro extremo, de forma redondeada, 
lleva en el centro, y en el sentido de su 
longitud, dos ojales de 0,022, cuya base 
tiene un agujero hecho con sacabocado 
del diámetro del cabo de los botones 
(0,004), destinado á sostener un botón de 
dos cabezas planas de cobre. El prim er 
agujero está hecho á '0,015 del extremo 
de la correa y el segundo á 0,050 del p ri
mero.

CORREA DE LA CANTIMPLORA DE DOS 
LITROS

La correa de la cantimplora es de cue
ro de vaca leonado la ñor hacia fuera, 
con un espesor de 0,005 á 0,003 y de un 
solo trozo, el cuero está perfectamente 
curtido con corteza de encina.

Uno de los extremos, el más pequeño, 
lleva una hebilla de bareta de cobre sin 
ganchos y fija por la bareta á un doblez 
del cuero cosido con hilo empegado y

Metros.

Largo total de la correa desde la presilla    • • ; ..................................    1,460
Ancho........................   0,025

Ancho to ta l.................................................................................  0,032
Ancho in terior.......................   0,026
Alto to ta l . . . ..............................      0,028
Alto interior entre la bare ta   ..................................   0,010
E spesor............................         0,003
Peso mínimo, gram os  ..................................................  9
A ltura total................................................................................  0,009
Distancia entre las cabezas....................................................  0,007
Diámetro de las cabezas....................................   0,011
Diámetro del eje........................ .............................................  0,004

Hebilla.

Botones.!

FUNDA MÓVIL EE LA CANTIMPLORA DE 
DOS LITROS

La funda de la cantim plora se compo
ne de tres piezas, dos para los costados y 
una para el fondo. Van unidas por medio 
de una costura sobrecosida de puntos 
muy unidos en hilo doblado á unos 0,003 
del borde de la tela, y quedando todas las 
costuras hacia el interior de la funda.

La introducción de la cantimplora se 
hace por una boca que va desde el golle
te grande hasta 0,020 de la pieza del 
fondo.

Los bordes llevan un dobladillo de 
0,015 hacia el interior, dentro del cual va 
un bramante de 0,003 diámetro destinado 
á proteger los ojetes. La boca lleva en sus 
extremos sujeciones de hilo negro muy 
sólido, colocadas en la  cara interior de la 
funda. Se cierra por medio de una correa 
que pasa por los siete ojales de cada lado.

Úna abertura horizontal en form a de 
oí al bastante ancho sirve para que el 
O] al de suspensión de hierro, por el cual 
pasa la correa de la cantimplora, pueda 
salir al exterior por el lado del gollete 
pequeño; una escotadura que hay entre 
el ojal tercero y cuarto deja pasar igual
mente el ojal de h i e r r o  del gollete 
grande.

En el centro del fondo de la funda, jr 
por su parte exterior, hay cosida una eti
queta rectangular de tela de algodón para 
inscribir el número m atrícula del indi
viduo.

La funda es de paño gris y hierro azu
lado.

DIMENSIONES
Altura máxima, 0,230 metros.
Ancho, 0,240.
Largo del fondo, 0,172.
Ancho del fondo, 0,027.
Largo de la pieza de tela de algodón, 

0,080.

Ancho de la pieza de tela de algodón, 
0,040.

Diámetro de la boca en el fondo, 0,020. 
Idem  del ojal, 0,014.
Idem  (aproximadamente), 0,025 á 0,003, 
Largo de la correa, 0,700.

J a r r i l l o  in d iv id u a l.
De hierro batido (con un espesor me

dio después del estañado de 55 á 66/100 
de milímetros), estañado con estaño ñno, 
de la capacidad mínima de un cuarto de 
litro. Tiene la forma de un tronco de cono 
invertido y lleva una asa remachada por 
sus extremos (espesor del asa un mm.).

DIMENSIONES

Diámetro interior de la boca, 90 m ilí
metros.

Idem  exterior del fondo (aproximada
mente), 48.

Alto medio á lo largo de la pared (apro
ximadamente), 60.

Ancho del asa en la parte superior, de 
11 á 12.

Saliente del asa fuera del jarro, 25.
Peso, de 90,100 gramos.

O lle ta  p a r a  c u a tro  p lazas.

La olleta tiene la forma de un tronco 
de cono con su base menor por asiento.

Es de una sola pieza de hierro em buti
do y estañado, con un espesor de 0,008 á 
0,009 después del estañado. El borde su
perior está reforzado con un alambre 
completamente cubierto y formando un 
bocel exterior de 0,005 de espesor; inme- 
diatámente debajo de este bocel van co
locados dos pasadores de hierro forjado 
estañado, de 0,0045 de diámetro, con tres 
aberturas, la mayor de un ancho de 0,027 
que sirve para el paso de la correa de 
carga; las otras doS, colocadas á cada uno 
de los lados, sostienen las dos anillas del 
asa. Estos pasadores ván cogidos en sus 
extremos por un remache que roza la 
olleta por el interior y con cabeza redon
da de unos 0,004 en el exterior.

El asa, de alambre de hierro estañado, 
de 0,0045 de diámetro, estará cimbrado 
de manera que perm ita el paso de la 
mano.

DIMENSIONES Metros.

Diámetros iñterio- ) S uperio r..........................................................   0,290
r e s ....................... ( In fe rio r .....................................................................................  0,225

Altura de los lados............................................................................         0,100

I Diámetro de las patas ..............................................   0,012
Largo total, comprendidas las patas..............    0,100

Largo in terior...........................................................................  0,080
Ancho total exterior.........................    0,094

Peso, kilogram os.. ..............................        1 á 1,100
Capacidad aproximada, litros. ...............................................................................  5M a rm ita  p a ra  c u a tro  p lazas.

La m arm ita se compone de un cuerpo 
con asa y de una cobertera con puño.

El cuerpo y el fondo son de hierro, que 
tiene un espesor de 5,10 á 6,10 de mm. 
después del estañado. El cuerpo es de una 
sola pieza cogida exteriormente por el 
lado derecho de la parte convexa. La 
m arm ita es de forma ovalada. El fondo 
queda engrapado igualmente al borde 
inferior, ha. extremidad del borde supe
rior está rebatida hacia el interior sobre 
un alambre, con objeto de reforzar la 
boca. El orificio presenta una parte en
trante de 0,003 por 0,020 de altura, fo r
mando un reborde sobre el que descansa 
la cobertera.

A cada uno de los lados, debajo del re
borde y junto á éste, va un ojal de h ie 
rro  forjado sujeto por tres remaches de 
cabeza llana y terminado en su parte su
perior por un anillo que cae hacia fuera 
y que aguanta el asa. El tercer remache 
sujeta al mismo tiempo la pata superior 
de un pasador de hierro forjado colocado

verticalmente debajo del ojal. La parte 
inferior de este pasador está sujeta por 
un cuarto remache igual á los anteriores.

Otros dos pasadores semejantes están 
colocados horizontalmente. Uno encima 
del borde de la cobertera y el otro deba
jo del borde de la marmita. El asa es de 
hierro de seis mm. de diámetro, está cim
brada de manera que descansa sobre el 
lado convexo.

La cobertera es igualmente de hierro 
estañado, de la misma calidad y del m is
mo espesor que el cuerpo de la  m arm ita, 
y está ensamblado y cogido al fondo de 
la misma m anera que el cuerpo de la 
m arm ita , en la cual deberá encajar fácil
mente. Su borde libre está rebatido exte
riormente sobre un alam bre de 0,003 de 
diámetro, formando un reborde total de 
0,004 de diámetro.

El puño de la cobertera va cogido á un 
refuerzo de 0,06 por 0,0» sujeto por seis 
remaches. Este puño troncónico tornea
do, está agrapado en toda su longitud y 
el extremo visible reforzado por un do
blado exterior.
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Diámetro pequeño.

D I M E N S I O N E S

Altura total de la m arm ita con la  cobertera.................................................. .
Idem  del cuerpo, comprendido el rebaje ............ .............. .............................
Idem de la cobertera.......................................................................................................
Gran diámetro del \ Marmita............................................................. ........................

fo n d o  ) C obertera..................................................................................
Marmita.............................................. .................. .................
C obertera............................. ....................................................
Alto ................................ . . . i ................... .........................................................

O jales .) Ancho......................................................................................................
j Diámetro del an illo .  ........ ..................................................
( Diámetro de las patas ..................................................

Largo total comprendidas las p a ta s . ..................

Ancho interior en su u n ió n ................................................ .
Asa..........................  Largo to ta l................... ............................................................
Puño.......................  Largo v isib le ............................................................................

  ¡
Peso de la m arm ita sin cobertera, kilogram o.................................................. 0,945
Idem  de la cobertera, ídem...................................................................................0,320
Capacidad aproximada, litro s . ................................................................................

, J a v ro  de cam pam en to  p a ra  c u a tro  
p lazas .

El jarro se compone de un cuerpo ova
lado, de un fondo, de una semicobertera 
fija y de un asa.

El cuerpo, el fondo y la semicobertera 
son de hierro, de un espesor de 0,005 á 
0,006 después del estañado. El cuerpo, 
que es de una sola pieza, va soldado por 
el lado del gollete. El fondo tiene la fo r
ma ovalada del utensilio y va soldado al 
cuerpo.

La parte superior está recubierta por 
la mitad del largo del lado del gollete.
L a extremidad de esta semicobertera, así 
como la del cuerpo del jarro, va rebatida 
sobre un hierro con objeto de reforzar la 
boca.

Dos pasadores de hierro forjado de 
cinco mm. de diámetro colocado vertical
m ente á la mitad del cuerpo del jarro  y á 
seis centímetros (0,06) del centro de la 
cara exterior, estando colocados el jarro

DIMENSIONES

Al* 5 Con p ie s ............................................. 28 V>A ltura total. I g i^p^es...........................................  26 y .
Fondo  ................................................... *-----  13 X 21

Altura de las patas...........................  0,011
Pasadores .. Largo con las patas ................  0,060

Largo interior  .........................  0,030
Largo to ta l.................................... 0,33
Largo, útil ( 7 9 + 7 ) ......................... 0,23

Metros.

. 0.995 

. 0,250 

. 0,065 

. 0,230 

. 0,230 

. 0,120 

. 0,115 

. 0,050 

. 0,041 

. 0,014 
, 0,011 
. 0,063 
. 0,025 
. 0,600 
. 0,040 
. 0,025 
. 0,024 
á 0,980 
á 0,400 

6,000
sobre el saco y el gollete del lado de la 
parte superior.

El gollete es redondo y está soldado 
sobre el costado del jarro; su base infe
rior queda á 0,05 centímetros de la parte 
superior del jarro y mide 35 mm. de d iá
metro en su base y en su boca, que 
está en el mismo plano que las semico- 
bertoras del jarro.

Dos aberturas practicadas á 25 mm. de 
los bordes y colocadas en la semicober 
tara sirven para que el asa enganche so
bre el alambre. El asa, de hierro estaña
do de cinco miu., es cuadrada y de una 
altura que no la permite caer fuera de 
los bordes del cuerpo del jarro.

En la cara interior del jarro van solda
dos dos sopoctes de sección triangular y 
del mismo metal que el cuerpo del jarro; 
el saliente de estos soportes sobre el fon
do del jarro es de 20 mm. su ancho; en 
la base es de 35 mm. Estos soportes caen 
perpendicularmenie al gran eje del fondo 
del jarro; sus aristas quedan á una dis
tancia de 57 mm. dei eje pequeño.

Asa <

Madrid, 31 de Julio  de 1911.—El Subsecretario, R. Piña,

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

iSeccIón de Hidrogratia .

I>ireeei6]i Oeneral de IVa.Tegael6ii 
y  IPescit M a r í t im a .

A V ISO  Á  LO S N A V E G A N T E S
ífirupo 140. —  Mau  N e g r o . — —

C osta  SW. de Crim ea.—P ro x im id a 
d e s  de P u n ta  L u ku l. — Fondeo de 
¡boyas p a ra  e l e je rc ic io  de t i ro  de 
l a  e sc u a d ra .— Avis auoc Nav gateurs 
numero 27á 11.714. PariSy 1911.
NüiT'oro 6 3 8 .—En Ja costa SW., de Cvi 

mea, y Iíís proximidades de la base 
de ensayo qu<^s© encuentra entre la púa 
Ka Lucttl y el Cábo Constantino, se han 
fondeado cuatro paro^? de boyas barricas 
para loa tiros de Já eecuavífR» Bh cada

par de estas boyas está cada una fon
deada á 15 metros de la otra, en una línea 
Norte Sur y ligadas entre sí por un cable 
de acero. Durante los ejercicios de tiro 
está prohibido el paso de barcos entre 
los blancos y los buques que disparan.

Situación aproximada: 44  ̂50̂  N. y 89*̂  
42’ 34” E. (33  ̂30’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
O céa n o  At l Ak tic o  d e l  O e s t e .—E s t a 

dio» U n id o s . — B anco G c c rg e s .— 
B ajo , — Notice to Mt/riners número 
2311.633. Washingtony 1911.
Número € 39 .—El vapor francés Sainte- 

Anna ha obtenido una sonda de 31 me-- 
tros en el cantil SW. del banco Georges, 
á unas 52 millas al Este del barco-f&ro 
de Nantucket Shoals.

La ca.^ta indicaba en este lugar una 
profundidad de 83 metros.

Situación aDroximada: 49® 37’ N. y 62® 
16’ 26” W. (68® 28’ 46” W. de Gw.)

Cart  ̂húmero 588 4e la sección IX.

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e i . E s t e . — E s p a 
ñ a .  — ConiL — A lm d rab a  de Bar« 
b a te .
Número 640 . — El día 10 de Ju lio  

de 1911 quedó terminado el calamento 
de la almadraba de Barbate para la pes
ca de retorno.

Carta número 105 de la sección II.
M a r  M ED iTER R Á N EO .~España.—Ib iz a . 
L e v a n ta m ie n to  de u n a  a lm ad rab a . 
Número 641.—El día 4 de Julio de 1911 

quedó levantada la alm adraba Nuestra 
Señora del Carmen, que se cala en aguas 
de Cala Sabina, de la isla Form entera. 

Carta número 7 A.
F a ro  de la  H o rm ig a .—Cam bio d e l 

c a rá c te r  de la  Inz.
Número 642,—La luz de la Horm iga 

Grande, que antes era fija blanca, luce 
desde el día 11 de Julio de 1911, con su 
nueva apariencia. (Aviso número 513 de 
1911.)

Carácter: Blanca con un grupo de dos 
ocultaciones cada 15 cegundos, alternando 
con una ocultación sencilla.

Distribución del periodo. 
Grupo.—1.® ocultación, 1,50 segundos. 
Idem.—Visibilidad corta, 1,40 ídem. 
Idem.—2.* ocultación, 1,50, ídem. 
Visibilidad larga, 4,55 ídem.
Ocultación única, 1,50 ídem. 
Visibilidad larga, 4,55 ídem.
Duración total del período, 15,00 ídem. 
Debe observarse que el carácter d is

tintivo de la apariencia es la agrupación 
de las ocultaciones y no la duración de 
la apariencia, ni la de los períodos de luz 
y obscuridad, que podrá alterarse ligera
mente.

Ni el alcance luminoso, ni las demás 
características de esta luz, han sufrido 
variación alguna.

Situación aproximada: 37® 39’ 9” N. y 
O® 38’ 35” W. de Gw. (5® 32’ 25” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie A, página 10. 
Plano número 818 de la sección III. 
Derrotero número 8, página 245.

Grupo 141.— M a r  Me d it e r r á n e o .— E s p a 
ñ a .—E l E s tac io .—Cam bio de c a rá c 
t e r  de la  luz.
Número 6 4 3 .—La luz de El Estacio 

que antes era fija roja, luce con su nueva 
apariencia desde el día 11 de Ju lio  de 
1011. (Aviso número 514 de 1911.)

Carácter. Blanca con ocultaciones, en 
grupo de dos cada 10 segundos. 

Dütribiición del periodo:
1.* ocultación, 1,5 segundos.
Visibilidad corta, 1,5 ídem.
2.‘ ocultación, 1,5 ídem.
Visibilidad larga, 5,5 ídem.
Duración total del período, 10,0 ídem. 
Debe observarse que el carácter distin

tivo de la apariencia es la agrupación de 
las ocultaciones y no la duración de la  
apariencia ni la de los períodos de luz y 
obscuridad, que podrá alterarse ligera
mente.

El alcance luminoso en tiempo m edio 
será de unas 9 millas, y de 5 millas en 
tiempo brumoso.

Las demás características de este faro 
no han variado.

Situación aproximada: 37® 44’ 35” N. y  
O® 43’ 30” W. de Gw. (5" 28’ 50” E. deSF.) 

Cuaderno de faros serie A, página 10. 
Plano número 288 A de la sección III. 
Derrotero número 3, página 249.

Ma r  d e l  N o r t e .— A le inaB la .«»E lba .— 
H am bnrgo. — D ragados. —I n s t r u c 
ciones.- Avis aux Navigateurs núme
ro 280(1.747. París 191U
Kfimero 644.—A la entrada del ante^
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puerto de Kuhwarder se ha fondeado una 
gran draga, ocupada ahora en el dragado 
del canal del Elba, y que procederá, ulte
riormente, al dragado de la entrada de 
dicho antepuerto.

Los barcos que naveguen por el Elba 
deberán m aniobrar en esta parte del río 
con la mayor prudencia y á velocidad 
mínima, tanto á causa de las amarras, 
como de las numerosas battas, chalanas, 
etcétera, ocupadas en los trabajos.^ 

Durante el curso de estos trabajos, se 
recomienda á los barcos de mucho cala
do, cuando vayan á salir del puerto de 
Hamburgo, hacerlo despacio 6 durante la 
pleamar, ó con i a marea vaciante para 
los barcos que tengan en aquel momen
to bastante agua bajo la quilla.

Se recomienda el no fondear en las 
proximidades de la draga.

Situación aproximada del antepuerto 
de Kuhward t : 53*̂  32’ N. y 9  ̂ 57’ 14” E. 
de Gw. (le*̂  9’ 34” E. de SF.)

Carta número 872 de la sección II.

UolsBidíft.—Z aeg a t de Goeroe.— 
tic ia s  de u n a  luz.—Aim  aux Naviga^ 
teurs número 282J 1.757, París, 1911.
Número 6 4 5 .—La nueva luz de Gce- 

ree (un grupo de tres destellos blancos 
cada 20 segundos), que quedaba ocuba 
por el faro á lo largo de la costa (Aviso 
número 522 de 1911), es ahora visible en 
todo el horizonte.

Situación aproximada: 51® 49’ 6” N. y 
3® 58’ 34” E. de Gw. (10® 10’ 54” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 160. 
Carta número 802 de la sección II.

E scalda  o cc id e n ta l.—K illa n d  S u r y  
K e ig e rb ev g sch ep o ld e r a n te r io r .— 
C am bio de c a rá c te r  da la s  laces.— 
Aois aux Navigateurs número 279¡1.742, 
Pafis, 1911.
Número 6 4 6 .—La luz de Rilland Sur 

y la luz anUrior da Roigorbergschopol- 
der, han sido, cada una de ellas, reem
plazadas por una luz blanca, con una 
orjultación cada 5 segundos (luz, 4 según- 
dos; ocultación, un segundo).

Situación aproximada de la primera: 
51® 24’ 24” N. V 4® 11’ 35” E. de Gw. (10® 
23’ 55” E.^de SF.)

Situación aproximada de la segunda: 
51® 24’ O” N. V 4® 12’ 23” E. de Gw. (10® 
24’ 43” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 144. 
Carta número 802 de la sección II.

dPMpo 142.— M a r  d e l  N o r t e . — H o la n 
da . E sca ld a  occiden ta l.^ - B a t,— 
Cambio de c a rá c te r  de la  luz  a n te 
r io r .—Ams aux Navigteurs mXniero 
S79IL74L París, 1911.
Número 6 ^7 .—La luz anterior de Bat 

ha sido reemplazada por una luz blanca, 
con una ocultación cada 5 segundos (luz 4 
segundos; ocultación, un segundo).

Situación aproximada: 51® 24’ 9” N. y 
4® 12’ 22” E. de Gw.) (10® 24’ 42” E. 
deSF).  ̂  ̂ ^

Cuaderno de faros serie B, página li2 . 
Carta número 802 de la sección II.

E scalda occiden ta l.—N oord ijkpo lder. 
Cambio de c a r á c te r  de la  luz a n te 
rior. — Avis aux Navigateurs número 
27811.738. París, 1911.
Número 6 4 8 ,—La luz anterior de Nocr- 

újjlípolder lia sido reemplazada por una 
luz blanca, con una ocultación cada 5 56* 
gundos (luz, 4 segundos; ocultación, un 56- 
gundo).

Situación aproximada: 51® 22’ 56” N. y 
f  2’ 7” í¡. de Gw. (10  ̂X4’ 27” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección II.

E sca ld a  o cc id en ta l.—E e n d ra c h tp o l-  
d e r .—Cam bio do c a r á c te r  de la  lu z  
a n te r io r .—Avis aux Navigateurs nú~ 
mero 17811747. París, 1911.
Número 6 4 9 .—La luz anterior de Een- 

dracbtpolder ha sido reemplazada por 
una luz más potente blanca, con una ocul
tación cada 5 segundos (luz, 4 segundos; 
ocultación un segmido).

Situación aproximada: 51® 21’ 25” N. y 
3® 54’ 17” S. de Gw. (10® 6 ’ 37” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 138. 
Carta número 802 de la sección II.

E sca ld a  o c c id e n ta l. — T e rn e u z e n . — 
Cam bio de c a r á c te r  de la  luz a n te 
r io r  de l P a so  de T ern eu zen .—
aox Navigateurs, número 27811.736. Pa- 
ris, 19IL
Número 650.—La luz anterior del Paso 

de Terneuzen presentíü, en la actualidad, 
la siguiente apariencia:

Carácter: Blanca, con una ocultación 
cada 5 segundas (luz, 4 segundas; oculta
ción, un segundo).

Situ?4ción aprüxi'xada: 51® 20’ 36” N. y 
3® 48’ 23” E. de Gw. (10® O’ 43” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 138. 
Carta núm ero 802 de la sección II.

E sca ld a  o cc id en ta l.—B o rse le .—Cam
bio de c a r á c te r  de la  luz  a n te r io r .
Avis aux Navigateurs número 278¡1.735. 
París, 1911.
Número 651.—La apariencia de la luz 

anterior de Borsele es actualmente como 
sigue:

Carde'er: Blanca, con una ocultación 
cada 5 segundos (luz, 4 segundos; oculta
ción, un segundo).

Situación aproximada: 51® 24’ 42” N. y 
3® 44’ 5” E. deGw. (9® 56’ 25” E. de SF.) 

Cuaderno de f&ros serle B, página 136, 
Carta número 802 de la sección II.

Grupo 143.— Ma r  N e g r o .— H í i s l a . - E e -  
g lam en to  p a ra  e v i ta r  ab o rd a je s  
con los su b m arin o s. - Avis aux Na- 
vigateurs número 279¡1.743. París, 1911.
Número 652.—El Comandante en Jefe 

de la escuadra del m ar Negro ha dictado 
el siguiente Reglame nto para evitar los 
abordajes con los submarinos:

1 .® El bote de vapor que vaya convo
yando á un submarino llevará en su palo 
un globo rojo, bajo el cual irá izado un 
triángulo azul, blanéo, rojo, cuyos colo
res estarán combinados en la forma si
guiente: triángulo azul bordeado por una 
faja blanca, bordeada á su vez por una 
faja roja.

Los semáforos más próximos y los 
barcos estacionarios izarán la misma 
señal.

Se prohíbe á todo barco en mar libre 
aproxim arle menos de una milla á * ^ 3  
embarcaciones que convoyen ^  ^os sub
marinos.

En las radas, ríos, estrechos, cana
les, etc,, podrán los barcos aproximarse á 
los botes de vapor que convoyan á los 
submarinos hasta la distancia mínima 
de 5 cables.

Si no hubiere espacio suñcionte, toó o 
barco que encuentre un convoy de sub
marinos deberá parar á la distancia m í
nima de 5 cables de esta embarcación, 
no volviendo á ponerse en marcha hasta 
que el convoyante haya pasado compietL- 
mente.

El barco que vaya dando alcance al 
que convoya un submarino deberá dismi
nuir velocidad hasta quedar por lo meiio^

á 5 cables de él, hasta que encuentre el 
espacio necesario para doblarle á esta 
distancia;

2.® Si el submarino sumergido no va 
convoyado, no se divisará de ól más que 
el periscopio, y todo barco que lo per
ciba deberá sujetarse á lo dicho en el 
párrafo 1.® para las distancias que debe 
guardar;

3.® Todo submarino que navegue por 
la superficie debe observar las reglas in
ternacionales de la navegación cuando se 
cruce con otros barcos.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e —E s t a 

d o s  U n id o s .—B ah ía  de B o sto n .— 
P u e r to  H a h a n t. — Luz. — Notice to 
Mariners número 23¡1,534. Wa^hingtong 
1911.
Número 653.—Se ha encendido una 

luz en el puerto Nahant, en un punto si
tuado bajo las siguientes marcaciones: 

Faro de Graves, al 8. 32®/ E.; baliza de 
Base Rock, al S. 48® W., y punta Bass, a l 
S. 81® 30’ W.

Cardcíer: Fija vfrde.—E l é c t r i c a .  
AduA'n Hob -̂fí pJ mar: 9 metros.
Faro: Poste negro,
Ob.̂ ef ihtítñ luz. encendid?! des

de 1.® de Junio al 30 da Sepdambr^, s ir
ve para indicar ol muelle de les vapores.

Situación aproximada: 42® 25* N. y 70® 
54’ 46” W .  de Gw. (64® 42’ 26” W .  de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 128.

Carta número 588 de la sección IX.
G o l f o  d e  M é j ic o .— E s t a d o s  U üilA os. 

A rre c ife  de la  F lo r id a ,—Isua d e l 
banco R ebscca .—In v e s tig a c ió it  in s- 
í ru c tu o s a  de u n  banco.—B ajo .—No- 
tire tú Marmers número 23¡t544. Wa- 
shington, 1911.
Número 654 .—El vapor Matanzas h a  

realizado una minuciosa investigación, 
para haiU r el banco cubierto por 5,1 me
tros de agua, situarlo á unas 11 millas a i
S. 31® E. de la luz del banco Rebecca»sin 
haber hallado el menor indicio d€> este 
peligro que, por lo tanto, so ha suiorimi- 
do de las cartas de los Estados Unidos* 

Durante estos trabtijos se ha reconoci
dos, á 3 millas al Esto de la. situacióF 
dada para el banco de 5,1 metros, \m  
banco cubierto por 9 metros de ngnñ.

Situación apFfiximada. 24® 26’ N. y 82® 
25’ 31” W .  de Gw. (76® 13’ 11” W .  do 3F.> 

Carta número 539 de la sección IX.
M a r  d e  l a s  A n t il l a s . - Xala de Sabaw— 

P a so  e n tre  la  is la  y  la  ro c a  d e l 
D iam an te .—B o ca .— anw Naviga
teurs, núine^o281¡1.754. París, 1911. 
Número 665.—El barco da guerra ha- 

lapdóá U¿rec/tí ha tocado ligeramen'te en 
el extremo da una roca situada en, el paso 
entre U  isla Saba y la Roca del Dia
mante,

^áíe peligro, según la información de 
dicho barco, está cubierto por 3,6 metros 
do agua y se halla á 130 metros al S. 43®
E. de Ja roca dol Dlam?nt í.

Los barcos que utilice n este paso de
ben tener mu-ha precaución, tanto por 
el peligro antedicho, como por la rocai 
existenta á la misma distancia al Norte 
de !a roca Piloto.

Situíícióa aproximada de la roca M  
Diamante: 17® 39’ 15” N. y 63® 14’ 58’̂  W . 
de Gw. (57® 2’ 36” W. do SF.)

Carta número 52 de la sección IX,

El Director genera’, Jo3ó BarraSá,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspeccién General de Sanidad 

exterior.
Según noticias oficiales, se ha desarro

llado el cólera en los pueblos del Bosforo 
(Turquía).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
Estaciones sanitarias terrestres y fronte
rizas, y á los efectos de lo dispuesto en 
el ReglamentQ vigente de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas con Francia, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam- 
de Gibraltar.

Según noticia de nuestro Cónsul, el 
estado sanitario de Sierra Leona es 
bueno.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
Estaciones sanitarias m arítim as y terres
tres fronterizas, y á los efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Agosto de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias m arítim as y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de G i
braltar,

 -9IQI6-------
M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Belación, por orden de propuesta, de los as- 

pirantes aprobados para ingresar en pla
zas del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio, á que se refiere la Real 
orden de esta fecha.

» Enrique Ántelo Ayuso. 
» Victoriano Huertas Pé

rez.
2> Alfredo Maestre Rubio. 
» Jesús Tejedor Casasola, 
» Manuel Freire.
» Antonio Cuenca Alonso. 
» Basilio Vargas y Parra. 
» Inocencio Heredero.
» Manuel Fernández.
* Mariano Crespo.
» Víctor E. Giménez Ro

mero.
» Antonio García Pérez. 
» Angel Pérez Alférez,
» Miguel de la Fuente.
» Francisco ContrerasAr- 

náiz.
» Mariano Ramos,

Número 1.
2,

9 3.

» 4.
5.

> 6.
7.
8.
9.

10.
11.

• » 12,

9 13.
9 14,
9 15.
9 16.

9 17.

Número 18. » Daniel Martín.
» 19. » Alejo Domínguez F e r

nández.
» 20. » EpifanloGuerrero H er

nández.
» 21. » Manuel Carrascal.
» 22. » José Higueras Martín.
» 23. » Antonio Carmona Ló

pez.
» 24. » José Caballero Sáiz.
» 25. » Miguel González.
» 26. » Ramón Mejorada.
» 27. » Jesús Balbuena.
» 28. » H ilario Z a m o r a  Go-

yoaga,
» 29. » Salustiano Huertas.
» 30. » Calixto Barbolla.
» 31. » M a r i a n o  A y l l ó n  y

Canto.
» 82. » José Almazán Moreno.
» 33. » Marcelino López y Ló

pez.
> 84. » Justo Germán López.
» 35. » Fulgencio R o d r í g u e z

Casado.
» 36. » José López González.
» 37. » Eustaquio Moreno.
» 38. » Emilio Castillo.
» 39. » Evaristo Peteiro.
» 40. » Isidoro Cardeña.
» 41. » Celso Grande.
» 42. » Félix Tapia Téllez.
» 43. » Eduardo Martínez del

Arco.
» 44. » Luis Oantalapiedra.
» 45. » Luis Lozano.
» 46. > Nicolás García.
» 47. » Félix Hernández.
» 48. » Rufino Jarabo.
> 49. » Clemente Rodríguez.
» 50. » Ramón Cristóbal.
» 51. » Ramón Ferreró.
» 52. » Gregorio Jiménez Gu

tiérrez.
» 53. » Sebastián Santamaría.
» 54. » Feliciano Carnero.
» 55. > Juan H errero Anguix.
» 56. » José María Morales Ba

randa.
» 57. » Clemente Aparicio,
» 58. » José Luna Marín.
» 59, » Augusto F e r n á n d e z

Sastre.
» 60. » Segundo Hernando.
» 61, > José Antón Bernardini.
» 62. » Policarpo de la Santísi

ma Trinidad.
» 63. » Enrique F e r n á n d e z

Vázquez,
Madrid, 11 de Agosto de 1911,=E1 Sub

secretario interino, Galarza.
 —

M INISTERIO D E FO M EN TO

Dirección General de Obras Pu
blicas.

P U E R T O S

Visto el expediente del concurso cele
brado por la Junta de Obras del puerto

de Santander para la adquisición de una 
boya de am arre con sus cadenas y anclas 
con destino al fondeadero, y visto el in 
forme que sobre el mismo emite el Con
sejo de Obras Públicas:

Resultando del expresado inform e que 
fueron cuatro las proposiciones presen
tadas, y que de ellas la señalada con el 
número uno y suscrita por D. José Ceba
da (talleres de construcciones metálicas 
de Zorroza) es la más ventajosa, y que el 
adjudicatario debe quedar obligado á mo
dificar, aumentando las dimensiones ge
nerales del dotador, para que la altura 
de inmersión sea próximamente la del 
proyecto aprobado, aunque se necesite 
emplear mayor cantidad de m aterial de 
hierro en la.construcción de las boyas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el infórme del Consejo de Obras P úb li
cas, ha tenido á bien adjudicar, como r e 
sultado del concurso público celebrado 
el día 25 de Abril de 1911 por la Jun ta  de 
Obras del puerto de Santander, la cons
trucción de una boya de am arre con sus 
cadenas y anclas á D. José Cebada RuiZj 
Director de los talleres de Zorroza (Bil
bao) de la Sociedad Española de construc
ciones metálicas (que se compromete á 
tomar á su cargo el referido sum inistro 
con entera sujeción á los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudica
ción en el anuncio publicado) por la can
tidad de (63.225 pesetas) sesenta y tres mil 
doscientas veinticinco pesetas, después 
que preste su conformidad á introducir 
en las obras las ligeras modificaciones 
propuestas por el Ingeniero Director en 
su informe de 4 de Mayo de 1911, ap ro 
bándose también la Minuta de contrato 
remitida por la Jun ta  de Obras con su 
comunicación fecha 13 del mismo m es de 
Mayo.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolu
ción de las cuatro proposiciones. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de 1911.“ -E1 Director general, 
Armiñán.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Santander.
Relación de las proposiciones presen

tadas al concurso celebrado por la Junta 
de Obras del puerto de Santander para 
la adquisición de una boya de amarre 
con sus cadenas y anclas con destino al 
fondeadero de Osa:

1.  ̂ D. José Cebada, Talleres de cons
trucciones metálicas de Zorroza (Bilbao)j 
(anclas de acero fundido). Pesetas 63.225.

2.‘ D. Eduardo López Dóriga. Talleres 
de San Martín (Santander), (anclas fo rja
das). Pesetas 79.275.

3.* D. Eduardo López Dóriga. Talleres 
de San Martín (Santander), (anclas forja
das). Pesetas 77.100.

4.‘‘ Sres. Cercho, hijos (Santander), (an
clas de acero fundido). Pesetas 75.500.

Los mismos, con anclas de hierro for
jado, pesetas 83.000,
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